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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 

DERECHOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARGARITA CORRO MENDOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

 

La suscrita, Margarita Corro Mendoza, integrante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el 

Gobierno del Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 

la Ley General de Derechos Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, al tenor de la 

siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El 30 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del artículo 2o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, 

se mandata al Congreso de la Unión, que un plazo no mayor a ciento ochenta días, se expida la 

Ley General que debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la 

implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

reconocidos en nuestra Constitución.1 

 

En los últimos años, se llevó a cabo la Instalación del Comité para elaborar la Ley General de 

Derechos de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, a fin de garantizar que las reformas a la leyes en 

materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, tuvieran el acompañamiento de la 

Secretaría de Gobernación, Consejería Jurídica, Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, Legisladoras y Legisladores de los Pueblos Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas que integran la H. Cámara de Diputados y del Senado de la República 

del H. Congreso de la Unión, así mismo se consultó a la parte más importante para la construcción 

de esta Ley, a mujeres y hombres de los Pueblos de manera previa, libre e informada. 

 

El mandato para la construcción de esta Ley fue traducido a más de 50 lenguas indígenas, para 

realizar consulta con representación de los 68 pueblos indígenas, en estas reuniones de trabajo se 

plasman, los anhelos de nuestras raíces de forma plurirepresentativa, así mismo como acto de 

 
1 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanos, consultado en : Diario Oficial de la Federación || Bienvenido al Sistema de Información del 

Diario Oficial de la Federación, 12 de febrero de 2026. 
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justicia social e histórica se han reconocido los derechos de nuestros pueblos indígenas y 

afromexicanos. 

 

La construcción de esta Ley reconoce los derechos humanos fundamentales de los más de dos 

millones 500 mil personas afrodescendientes, así como a los 23, 2 millones de personas que se 

autoidentifican como indígenas y en Veracruz, reconoceremos a más de un millón de personas de 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, compuesta por 4 grandes regiones: Huasteca, 

Totonacapan, Sierra de Zongolica y la Región Sur del Papaloapan. 

 

Es necesario citar el “Acuerdo por el que se actualiza el Catálogo Nacional de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, expedido y publicado el 9 de agosto de 2024”, en el que 

se enuncia que posterior a la expedición del Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, de conformidad con las decisiones adoptadas en el ejercicio de su libre 

determinación y autonomía, se han registrado un total de 70 pueblos indígenas y 1 pueblo 

afromexicano y 16,114 comunidades indígenas, afromexicanas y pluriculturales, ubicadas en 

1,392 municipios de 28 entidades federativas, de las cuales 22 se encuentran en el Estado de Baja 

California; 262 en Campeche; 2,735 en Chiapas; 468 en Chihuahua; 53 en Ciudad de México; 2 en 

Coahuila; 2 en Colima; 21 en Durango; 92 en Guanajuato; 1,564 en Guerrero; 1,427 en Hidalgo; 32 

en Jalisco; 647 en el Estado de México; 389 en Michoacán de Ocampo; 92 en Morelos; 56 en 

Nayarit; 2,914 en Oaxaca; 790 en Puebla; 188 en Querétaro Arteaga; 240 en Quintana Roo; 542 en 

San Luis Potosí; 32 en Sinaloa; 33 en Sonora; 231 en Tabasco; 62 en Tlaxcala; 2,584 en Veracruz 

de Ignacio de la Llave; 630 en Yucatán, y 4 en Zacatecas.2 

 

El 27 de marzo de 2021, en el Municipio de Huatusco, en el estado de Veracruz3, en el Foro de 

Consulta Indígena y Afromexicana los participantes expresaron la necesidad de crear una ley y 

adoptar los tratados internacionales que salvaguarden sus derechos, siempre y cuando estos 

respeten su cultura, sus tradiciones y reconozcan su plurirepresentatividad en la integración del 

Estado, no como una imposición, sino como agentes de cambio, ya que su participación, permite 

honrar a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. Es necesario conjuntar los 

derechos de los pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, con una integración normativa, 

a fin de eliminar la fragmentación existente, así mismo la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha señalado que la ausencia de la legislación adecuada puede constituir una violación a los 

derechos humanos, que impiden el ejercicio de la libre determinación. 

 

 
2 Ibídem, ACUERDO por el que se actualiza el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, expedido y publicado el 9 de agosto de 2024, expedido y publicado el 9 de agosto de 2024, 
Diario Oficial de la Federación, consultado en: DOF - Diario Oficial de la Federación, el día 13 de febrero de 
2026. 
3 De las Comisiones Unidas de Gobernación y Población, y de Pueblos Indígenas, mediante la cual da a 
conocer el memorándum sobre el cambio de sede del Foro de Consulta Indígena y Afromexicana, Gaceta 
Parlamentaria, año XXIV, número 5739, martes 16 de marzo de 2021, consultado en: Gaceta Parlamentaria, 
año XXIV, número 5739, martes 16 de marzo de 2021, el 13 de febrero de 2026. 
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Derivado de lo expuesto anteriormente es necesario, crear una Ley que integre los derechos 

individuales y colectivos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, garantizando 

la libre determinación, autonomía, consulta previa, así como sus derechos territoriales, 

estableciendo competencias entre la Federación, los estados y los municipios, integrando una 

perspectiva intercultural y de género en la implementación de todas las políticas públicas dirigidas 

a todas y todos los hermanos indígenas y afrodescendientes, reconociéndolos en todo momento 

como sujetos de derecho con personalidad jurídica. 

 

La presente iniciativa, tiene su fundamento en el Artículo 2o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que reconoce la importancia de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas: “La Nación Mexicana es única indivisible, basada en la grandeza de sus pueblos y 

culturas”, y se reconoce que México es una “Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica 

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una 

continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que 

conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales 

y políticas, o parte de ellas”. 

 

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), como parte de los Tratados 

Internacionales de los que México es parte, en el que se reconocen y protegen los derechos 

colectivos de los pueblos indígenas y tribales, con la finalidad de respetar su identidad cultural, el 

derecho a la autoidenficación, la propiedad tradicional de sus tierras y la obligación de los Estados 

de realizar consulta previa libre e informada, con la finalidad de adoptar medidas legislativas o 

administrativas que los afecten directamente.4 

 

La Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales 

(UNESCO, 2005) en la que se establece, que “la diversidad cultural es patrimonio común de la 

humanidad y su protección constituye una condición esencial para la paz y la seguridad 

internacionales5”. 

 

Así mismo el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), compuesto por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en la que se protege a los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanos a través de la interpretación de la Convención Americana, reconociendo 

derechos colectivos, como la propiedad comunal, la identidad cultural, la consulta previa, y la 

protección con la discriminación y la perdida de tierras 

 

 
4 Convenio Número. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Declaración de las Naciones Unidad 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Edición Conmemorativa 25 años, OIT. Oficina Regional para 
América Latina y el Caribe, 134 páginas. 
5 Declaración universal sobre la diversidad cultural, 02 de noviembre de 2001, 31ª Reunión de la Conferencia 
General de la UNESCO París, consultada el 23 de abril, 2026, en: https://www.ohchr.org/es/instruments-
mechanisms/instruments/universal-declaration-cultural-diversity 
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La expedición de la Ley General de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas con la finalidad de fortalecer, homologar y armonizar los derechos de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas en el país, con la finalidad de visibilizar a estos grupos 

de la población históricamente excluida. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley General de Derechos de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, para quedar como sigue: 

 

LEY GENERAL DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO, FINES Y DEFINICIONES 

 

 

Artículo 1. La presente Ley garantiza el derecho de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas reconocido en el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Sus 

disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el país. 

 

Su objeto regular la implementación, el reconocimiento y la protección de los derechos individuales 

y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.  

 

 

Artículo 2. La presente Ley tiene por fines: 

 

I. Establecer los principios, normas, instituciones y procedimientos que garanticen el 

respeto y la eficacia de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanas. 

II. Garantizar su participación como en la vida pública como sujetos de derecho público, 

basada en su libre determinación y autonomía. 

III. Promover relaciones armoniosas y de cooperación entre el Estado y los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas.  

IV. Garantizar el derecho a la identidad indígena, valores culturales, tradiciones y 

costumbres de a las personas que se reconocen como integrantes de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

V. Garantizar la conservación integral de su cultura y forma de vida.  

VI. Garantizar su acceso a los programas de desarrollo e infraestructura comunitaria y de 

asistencia social.  
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VII. Garantizar la consulta previa, libre e informada, en los procesos legislativos que 

involucren toma de decisiones o administrativas que afecten de forma directa o 

indirectamente sus derechos individuales o colectivos. 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

I. Autoadscripción. Acto voluntario de personas o comunidades de identificarse como 

parte de un pueblo indígena; 

II. Autonomía. Expresión de la libre determinación de los pueblos y comunidades 

Indígenas y afromexicanas, para adoptar por sí mismos decisiones e instituir prácticas 

propias relacionadas con su cosmovisión, tierra, territorio, recursos naturales, 

organización sociopolítica, administración de justicia, educación, lenguaje, salud y 

cultura; 

III. Autoridades Comunitarias. Aquellas que los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas reconocen como base en sus sistemas normativos internos o derecho 

indígena; 

IV. Catálogo Nacional Instrumento de política pública que identifica, registra, cataloga y 

documenta la existencia de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; 

V. Comunidades indígenas y afromexicanas. Personas que integran unidades 

socioeconómicas y culturales en torno a un asentamiento común, que pertenecen a un 

determinado pueblo indígena o afromexicano; 

VI. Constitución.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Estado. Los Estados Unidos Mexicanos, entidad política integrada por la federación, 

entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y 

sus respectivos niveles de gobierno; 

VIII. Pueblos Afromexicanos. Colectividades descendientes de mujeres y hombres traídos 

a México desde el continente africano durante la época colonial; 

IX. Pueblos Indígenas. Colectividades humanas con una continuidad histórica de las 

sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional;  

X. Sistemas normativos internos. Conjunto de normas jurídicas de carácter 

consuetudinario que los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas reconocen 

como válidas y utilizan para regular sus actos públicos y sus autoridades aplican para la 

resolución de sus conflictos, y 

XI. Territorio indígena y afromexicano. Territorio nacional en cuyos ámbitos espaciales, 

material, social político y cultural se desenvuelven aquellos y expresan sus formas 

específicas de relación con el mundo, sin detrimento alguno de la soberanía nacional del 

Estado Mexicano.  

 

 

Capítulo II 

Principios y Obligaciones del Estado 
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Artículo 4. Los niveles de gobierno, en el ámbito de sus competencias están obligados a cumplir y 

hacer cumplir el objeto de esta Ley, bajo los siguientes principios: 

 

I. Enfoque diferencial. Medidas que responden a la atención de las particularidades de 

los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; 

II. Pro persona: Principio de aplicabilidad de la norma más favorable para los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas; 

III. Interculturalidad. Perspectiva basada en el reconocimiento jurídico de las múltiples 

realidades culturales de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas que 

existen dentro del Estado mexicano;  

IV. Precaución. Desarrollo de políticas específicas preventivas para garantizar en todo 

momento los sistemas de vida de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, y 

V. Protección. Adopción de medidas de protección especial en los diversos niveles 

gobierno, con el objeto de resguardar los sistemas de vida de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 

 

 

Capítulo III 

Personalidad Jurídica y Reconocimiento 

 

Artículo 5. Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas son sujetos de derecho público 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

Artículo 6. Esta Ley reconoce la existencia y la composición del Catálogo Nacional de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, su declaración de existencia y composición se 

reconoce a través de la emisión de la constancia de inscripción en el Catálogo Nacional.  

 

La inscripción al Catálogo Nacional inicia con la solicitud acompañada de la constancia de 

autoadscripción de la comunidad indígena o afromexicana correspondiente. 

 

Artículo 7. Deberá ser respetada la autoadscripción que cualquier individuo haga con respecto a 

su pertenencia a algún pueblo o comunidad indígena o afromexicana. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANAS 

 

Capítulo I 

Derechos Fundamentales y Libre Determinación 

 

Artículo 8. Son derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas: 
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I. Determinar libremente su existencia como tales;  

II. Que sean reconocidas todas de sus formas de identidad social y cultural; 

III. Ejercer con autonomía todos los derechos que la normatividad les reconoce, conforme 

a la tradición de cada uno; 

IV. Decidir, su forma interna de gobierno, convivencia y de organización social, económica, 

política y cultural; 

V. Desarrollar y aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, privilegiando el pleno respeto a los derechos humanos, la dignidad e 

integridad de las mujeres; 

VI. Reconocimiento de sus sistemas normativos, para elección de las autoridades en el 

ejercicio de sus propias formas de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas y afromexicanos disfruten y ejerzan su derecho de votar y ser 

votados en condiciones de igualdad; 

VII. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 

comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad; 

VIII. Proteger y promover el uso, de las lenguas indígenas como un elemento fundamental de 

la diversidad cultural de la Nación; 

IX. Participar, en la construcción de modelos educativos que reconocen la composición 

pluricultural de la Nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y 

aprendizaje; 

X. Pleno respeto a la práctica, promover, desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres 

y ceremonias; 

XI. Practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, con pleno respeto y conocimiento 

a sus saberes; 

XII. Practicar, promover y desarrollar la partería para la atención del embarazo, parto y 

puerperio; 

XIII. Reconocimiento a las personas que ejercen la partería tradicional, incluidos sus saberes 

y prácticas de salud; 

XIV. Conservar, mejorar y desarrollar su hábitat, preservando y cuidando la integridad de sus 

tierras, incluidos sus lugares sagrados, declarados así por las autoridades competentes; 

XV. Cuidar, proteger, conservar sus lugares sagrados y culturales, así como acceder a ellos 

de forma privada y segura; 

XVI. Votar y ser votados, así como la elección de autoridades de los municipios con población 

indígena, bajo los principios de paridad de género; 

XVII. Ser asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 

especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género, y 

diversidad cultural y lingüística, en cualquier proceso legal, así como el acceso a un 

asesor o defensor jurídico; 

XVIII. Garantizar y promover la participación de las mujeres indígenas en la vida política y 

pública de su comunidades, y del país, en todos los ámbitos de gobierno; 

XIX. Garantizar la consulta sobre las medidas legislativas o administrativas pretendan 

adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida 

o entorno;  
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XX. Planear y ejecutar obras y servicios públicos en la comunidad, en acuerdo con los 

diversos niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

XXI. Otorgar reconocimiento a las personas como pertenecientes a los pueblos o 

comunidades de las que se identifiquen y emitir constancia de autoadscripción calificada 

para las personas candidatas a un cargo de elección popular. 

XXII. Diseñar y utilizar emblemas, sellos o lemas que identifique a cada pueblo o comunidad 

indígena o afrodescendiente.  

 

 

Capítulo II 

Participación y Representación Política 

 

Artículo 9. Se garantizará el respeto a los sistemas normativos político- electorales de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanas ante el Instituto Nacional Electoral y los organismos 

públicos electorales locales. 

 

Artículo 10. Reconocer y garantizar el respeto a los principios, normas, instituciones y mecanismos 

democráticos, en la elección de sus autoridades y representantes, garantizando la participación de 

las mujeres de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas en condiciones de igualdad.  

 

Artículo 11. El Estado deberá garantizar la representación política de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas en el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

congresos de las entidades federativas, de conformidad con la composición pluricultural de la 

Nación y atendiendo a sus propios principios y procedimientos. 

 

 

Capítulo III 

Sistemas Normativos Internos y Justicia de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas 

 

Artículo 12. Se reconoce la existencia de sistemas normativos internos, con base en los principios 

de pluriculturalidad, interculturalidad, pluralismo jurídico y derechos humanos, respetando y 

garantizando su funcionamiento, que tienen como base tradiciones ancestrales, adaptándose con 

el paso del tiempo, por lo sus sistemas se consideran vigentes y en uso. 

 

Artículo 13. Se reconocen los sistemas normativos en el ámbito de las relaciones familiares, de la 

vida civil y de la organización de la vida comunitaria, así como su regulación a través de las 

autoridades indígenas, que tienen como objetivo la prevención y solución de conflictos internos, con 

pleno respeto al marco constitucional y a los derechos humanos de las personas. 

 

Artículo 14. Justicia Indígena es el sistema por el que se tramitan y resuelven las controversias que 

se dan entre los miembros de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, o entre 

terceros que no sean indígenas ni afromexicanos; con pleno respeto al acceso a la jurisdicción 
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común de acuerdo con las bases establecidas por la Constitución, la presente Ley y demás 

aplicables. 

 

Artículo 15. Garantizar los derechos de las personas Indígenas y Afrodescendientes, en procesos 

o juicios individuales y/o colectivos. Deberán ser consideras sus costumbres culturales, tendrán 

derecho a un traductor y un defensor que hable su propia lengua y conozca su cultura.  

 

Artículo 16. Garantizar y promover el acceso al ejercicio del derecho de petición, ante las 

autoridades de los distintos niveles de gobierno, mismas que podrán ser redactada en su propia 

lengua, será responsabilidad de las autoridades dar respuesta escrita, en su lengua y en español.  

 

Artículo 17. Respetar, garantizar y homologar la normatividad nacional vigente a la norma de cada 

pueblo o comunidad indígena o afromexicana, cuando así se solicite, con la finalidad de que las 

autoridades del Poder Judicial resuelvan con base a la información que se proporcione para la 

acción conducente.  

 

La persona indígena o afrodescendiente que requiera acreditar su identidad cultural en juicio o fuera 

de él, y no obtenga la misma, podrá recurrir al juez civil competente en la vía de jurisdicción 

voluntaria, siendo admisibles todos los medios de prueba autorizados por la normatividad en la 

materia.  

 

Artículo 18. Las controversias resultas por autoridades de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas tendrán la misma validez que las resoluciones de las autoridades ordinarias en sus 

ámbitos jurisdiccionales, siempre y cuando garantices los derechos humanos de las personas, así 

como lo que establece la Constitución. 

 

Artículo 19. Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas a través de sus autoridades 

comunitarias, podrán conocer y resolver de los siguientes asuntos: 

 

a) Tenencia individual de la tierra en la comunidad de referencia. 

b) Faltas administrativas 

c) Atentados contra la forma de organización, cultura, servicios comunitarios, trabajos y obras 

públicas de las comunidades. 

d) Cuestiones del trato civil y familiar. 

e) Cuando las madres y/o padres omitan el acceso a la educación de los menores de edad. 

f) Conflictos familiares, que requieran apoyo y acompañamiento, para la resolución de 

conflictos. 

 

Artículo 20. La jurisdicción de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, se podrá 

ejercer tomando como base las siguientes formalidades: 

 

I. En el caso de la resolución de asuntos que involucre temas de orden y paz, estos 

deberán de resolverse en audiencias públicas. 
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II. Se deberá garantizar el principio de arbitraje de equidad, en la resolución de las 

controversias que se presenten en la comunidad o con terceros que no sean parte de 

esta. 

III. Por faltas administrativas, las detenciones, no excederán las 72 horas. 

IV. La detención no podrá exceder de 36 horas si el asunto es administrativo. Si se trata de 

probable delito, la detención no excederá de 48 horas. 

V. Todas las formas de incomunicación y de tortura del presunto infractor quedan 

prohibidas. 

VI. La resolución principal se asentará por escrito, y contendrá las razones motivo de la 

misma. 

VII. Las sanciones que se impongan en ningún caso atentarán contra los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Las resoluciones de las autoridades comunitarias de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas deberán ser consideradas como elementos necesarios para formar y fundar la 

convicción de jueces y magistrados. 

 

El Poder Judicial de la Federación deberá coordinarse con los pueblos y comunidades indígenas 

para el respeto y ejercicio de la jurisdicción indígena.  

 

Artículo 21. Para determinar la competencia de las autoridades indígenas y afromexicanas, se 

observarán las siguientes reglas: 

 

I. Es competente la autoridad indígena o afromexicana del lugar en donde se cometió el 

delito o la infracción.  

II. Tratándose de bienes o cosas, la del lugar en donde se ubiquen los bienes o cosas 

materia de la controversia. 

 

Artículo 22. Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos, el Estado establecerá un sistema de 

procuración y administración de justicia especializado en derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicanas que garantice su acceso efectivo a la jurisdicción del Estado. 

 

Los pueblos indígenas y afromexicanas tienen derecho a procedimientos idóneos, justos, 

equitativos y accesibles para el arreglo de controversias, así como a la reparación efectiva de las 

afectaciones a sus derechos. 

 

 

Capítulo IV 

Patrimonio Cultural, Lenguaje y Educación 

 

 

Artículo 23. Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas tienen el derecho de 

manifestar, practicar y enseñar sus propias tradiciones, costumbres y ceremonias rituales. El 
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Estado, a través de las dependencias o instituciones competentes, protegerá y promoverá el respeto 

y la integridad de los valores, creencias, costumbres, prácticas culturales y religiosas de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanas.  

 

Asimismo, apoyará sus propuestas para fortalecer las formas mediante las cuales recreen, 

preserven y transmitan sus valores culturales y conocimientos específicos.  

 

Artículo 24. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a que sus lenguas originarias 

sean preservadas, las cuales son consideradas nacionales y serán válidas al igual que el español, 

para cualquier asunto o trámite de carácter público y privado, así como para acceder plenamente a 

la gestión, servicios e información pública en el Estado, por lo que las autoridades correspondientes 

de los diversos niveles de gobierno respetarán y promoverán sus usos, garantizando en todo 

momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia, de conformidad con 

la Constitución y los tratados internacionales en la materia, de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 

Artículo 25. En el ámbito de su autonomía, los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

definirán sus espacios sagrados de acuerdo con sus usos y costumbres. 

 

El Estado respetará, protegerá y preservará los lugares sagrados utilizados por los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas para realizar ceremonias, rituales, danzas, 

peregrinaciones o alguna otra manifestación cultural. 

 

Artículo 26. El Estado protegerá y preservará el patrimonio cultural e histórico propio de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, especialmente cuando éste coincida con los espacios 

sagrados de acuerdo con el artículo anterior y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 27. Los poderes ejecutivos de los diversos niveles de gobierno facilitarán, promoverán e 

impulsarán el acceso a los medios de comunicación escritos o electrónicos a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, con la finalidad de difundir su cultura, lengua, tradiciones 

y costumbres. 

 

Las autoridades de los diversos niveles de gobierno, en la implementación de cualquier tipo de 

programas dirigidos a las comunidades indígenas, deberán garantizar la difusión e información en 

la lengua y dialecto que corresponda, con la finalidad de dar a conocer de manera oportuna y 

fehaciente el contenido y alcance de los mismos. 

 

Artículo 28. El Estado, a través de la Secretaría de Educación Pública, editará los libros de texto 

gratuitos en español y en las lenguas indígenas nacionales de uso en cada territorio indígena del 

territorio nacional. 

 

 

Capítulo V 

Derecho a la Salud y Medicina Tradicional 
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Artículo 29. Las autoridades de los diversos niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y facultades, según las condiciones territoriales, socioeconómicas y dependiendo de 

la cantidad de habitantes indígenas que integren su población, presupuestarán programas dirigidos 

a la construcción o, en su caso, rehabilitación y mejoramiento de las clínicas de salud regionales, 

así como para el funcionamiento de unidades móviles de salud en los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas más apartadas, con el objeto de garantizar el derecho humano de estos 

al acceso a servicios de salud. 

 

Artículo 30. Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas tienen derecho a mantener 

sus prácticas de salud con sus propias medicinas tradicionales, incluida el uso y la conservación de 

sus plantas, animales y minerales de interés vital, para fines de rituales, preventivos y curativos, a 

fin de que se conserven y desarrollen como parte de su cultura y patrimonio. Lo anterior deberá ser 

evaluado por el sistema nacional de salud. 

 

La Secretaría de Salud, propiciará la capacitación, actualización y en los casos que así lo considere, 

la certificación de los médicos tradicionales y practicantes de la partería, con la finalidad de que 

brinden un servicio de calidad y cumpliendo con lo establecido en la Ley de la materia, como una 

opción para mejorar la cobertura de salud existente en el Estado.  

 

El Estado promoverá acciones conjuntas con las comunidades indígenas para el desarrollo de los 

conocimientos tradicionales de medicina y herbolaria. Asimismo, fortalecerá los procesos 

organizativos para preservar y difundir las prácticas de la medicina tradicional indígena, y propiciar 

una interrelación entre ésta y la medicina alópata.  

 

Artículo 31. Las autoridades de los diversos niveles de gobierno, dispondrán las medidas 

necesarias para que el personal de las instituciones de salud pública que labore en los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, desarrolle y certifique los conocimientos básicos sobre 

la cultura, usos, costumbres y tenga dominio pleno de la lengua de estas comunidades, con el objeto 

de brindar un  

servicio de salud con prontitud, pertinencia y eficiencia.  

 

Los hospitales generales, regionales e integrales, deberán de contar con un módulo de atención 

intercultural que promueva y facilite la atención en los servicios y programas de salud a los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

 

Artículo 32. Los servicios públicos de salud realizarán campañas en los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas encaminadas a informar y dar orientación sobre salud reproductiva y 

control de natalidad, a fin de que las mujeres y hombres puedan decidir oportunamente sobre el 

número y espaciamiento de sus hijos.  
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Las autoridades de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, facilitarán la promoción 

y aplicación de los programas y exámenes médicos a las mujeres indígenas y afromexicanas, para 

prevenir enfermedades como cáncer y otras de transmisión sexual o infectocontagiosas. 

 

 

Capítulo VI 

Territorio, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

 

Artículo 33. Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas tendrán acceso a sus tierras, 

territorios y recursos naturales, en los términos del artículo 27 de la Constitución y la normatividad 

vigente en la materia. 

 

Artículo 34. El Estado y los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, conforme a la 

normatividad aplicable, convendrán las acciones y medidas necesarias tendentes a la conservación 

de su medio ambiente y a otras formas de protección de los recursos naturales, de tal modo que 

éstas sean ecológicamente sustentables y técnicamente apropiadas, así como compatibles con la 

libre determinación de los pueblos y comunidades para la preservación y usufructo de sus recursos 

naturales. 

 

Artículo 35. Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas se encuentran facultadas para 

realizar las acciones de vigilancia y establecer disposiciones dirigidas a la conservación y protección 

de sus recursos naturales, así como de su flora y fauna silvestre dentro de sus comunidades y de 

aplicar las sanciones correspondientes conforme a sus sistemas normativos internos, 

complementariamente a las que señalen las leyes vigentes. El Estado reconocerá, apoyará y 

validará tales iniciativas. 

 

Artículo 36. Todos los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas tienen la obligación de 

realizar actividades de protección, restauración, conservación, aprovechamiento sustentable e 

investigación de recursos naturales, con el apoyo técnico y financiero del Estado y de particulares, 

para lo cual se suscribirán previamente los acuerdos específicos. 

 

Artículo 37. Con el propósito de salvaguardar la integridad de los territorios y de los recursos 

naturales de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas de los efectos de la 

contaminación y el deterioro ambiental, éstos tendrán derecho a exigir la reparación del daño 

ecológico correspondiente a la fuente emisora, previo dictamen de las autoridades federales 

competentes en la materia. 

 

Artículo 38. Las comunidades indígenas y afromexicanas gozarán del derecho preferente al uso y 

disfrute de los recursos naturales disponibles en sus tierras, en el marco de las competencias y 

acuerdos de colaboración entre los distintos órdenes de gobierno, para la promoción y fomento del 

desarrollo y aprovechamiento sustentable, en apego a lo señalado en la Constitución y en la 

legislación aplicable. 
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Artículo 39. La federación, entidades federativas, municipio y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, impulsarán y desarrollarán el turismo sustentable en Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, fomentando el turismo rural y comunitario, así como el ecoturismo, que 

propicien la creación y conservación del empleo, evitando para ello toda práctica monopólica.  

 

Artículo 40. La federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México establecerán convenios de coordinación y en consulta con los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, a fin de implementar acciones para fomentar y promover 

la identidad de las comunidades indígenas. 

 

La caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección tradicional deberán reconocerse como 

factores importantes del mantenimiento de su cultura, de su fauna y de la preservación de su entorno 

natural. 

 

Artículo 41. La federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México implementarán formas alternativas de saneamiento de los mantos acuíferos y la 

recuperación de los ríos, lagunas y manantiales, como parte de la conservación del hábitat de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas y de toda la población en general. 

 

 

Capítulo VII 

Desarrollo Integral y Economía Comunitaria 

 

Artículo 42. El Estado impulsará el desarrollo regional de las comunidades indígenas y 

afromexicanas, con el propósito de fortalecer las economías locales y regionales: 

 

I. Buscando mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones coordinadas entre los 

diversos niveles de gobierno. 

II. Apoyando las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas y afromexicanas, mediante proyectos, que permitan la organización de las 

mismas, tomando en consideración la vocación natural de esa región y respetando los 

ciclos productivos; y  

III. III. Facilitando los mecanismos de organización, agilizando la entrega de los recursos y 

asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización de sus 

productos. 

 

Para el logro de estos objetivos, la federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México impulsarán la investigación sobre la forma tradicional de 

producción agrícola, ganadera y de alimentos, para recuperar la vocación natural de la tierra y de 

los cultivos, así como, para la correcta aplicación de los recursos. 
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Artículo 43. La federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, con la participación de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, deberán: 

 

I. Establecer las políticas, medidas, programas y proyectos específicos pertinentes, para 

brindar las facilidades fiscales, manejo directo de apoyos, financiamiento y promoción 

para agregar valor a los productos y servicios que generen las comunidades indígenas 

y afromexicanas, así como estimular y fortalecer la asociación de éstas para la 

comercialización y la creación de infraestructura, que permita elevar su capacidad 

competitiva en los mercados. 

II. Fomentar y desarrollar un proyecto de ahorro y crédito en las comunidades indígenas y 

afromexicanas, en el que las personas indígenas y afromexicanas, en particular las 

mujeres, administren y operen sus propios recursos, y los que les sean transferidos de 

manera directa para tal fin, así como otros recursos de programas y proyectos donde 

sea exigible su revolvencia y puedan fortalecer su capitalización. 

III. Brindar la capacitación necesaria para fomentar y desarrollar estrategias de ahorro, 

crédito y mezcla de recursos como un elemento sustancial para desarrollar esquemas 

de participación, vinculación y educación de las personas indígenas y afromexicanas, y 

generar un aprovechamiento del capital social existente en las comunidades. 

IV. Fomentar la creación de infraestructura para el acopio, selección e industrialización de 

los productos agropecuarios de las comunidades indígenas y afromexicanas, desde un 

enfoque orientado a la integración de cadenas productivas, a través de programas y 

proyectos específicos. 

V. Desarrollar programas de transferencia tecnológica, modernizando la infraestructura de 

las telecomunicaciones en lo general y en lo particular en los centros de enseñanza, 

introduciendo o actualizando la telefonía, el internet y la informática en las comunidades 

indígenas y afromexicanas. 

VI. Garantizar el desarrollo de las capacidades de los individuos de las comunidades 

indígenas y afromexicanas, para lo cual se diseñarán modelos de organización, 

capacitación y adiestramiento, apegados a la necesidad de mejorar los productos y los 

servicios que potencialmente la comunidad pueda fortalecer.  

VII. Actualizar y ampliar los servicios educativos orientados a incrementar las capacidades 

laborales y profesionales en personal comunitario en situación de trabajo, ligándolo con 

el financiamiento para el establecimiento y desarrollo de la pequeña empresa y la 

cooperativización de las necesidades, a fin de generar autoempleo, reducción de costos 

en la producción o transformación de productos, e incrementar márgenes de utilidad. 

VIII. Promover, mediante el diseño y registro de planes y/o programas, que los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas sean unidades receptoras de servicio social 

profesional. De igual forma se promoverá la aportación, de universidades, colegios y 

empresas, de teorías, prácticas, conocimientos y recursos articulados a iniciativas de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

IX. Velar por la salud, bienestar y respeto a los adultos mayores, procurando su protección 

e inclusión en programas de asistencia social, que reconozcan su dignidad y experiencia. 
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Artículo 44. Las autoridades competentes deberán asignar y realizar la transferencia directa de 

recursos presupuestales a los pueblos, municipios y comunidades indígenas y afromexicanas, de 

manera equitativa, justa y proporcional, para que los administren a través de sus instituciones, bajo 

los principios de planeación participativa, progresividad, austeridad, honestidad, eficiencia, 

transparencia, igualdad de género y rendición de cuentas. 

 

Artículo 45. Se reconocen los mecanismos comunitarios, municipales y regionales de planeación, 

administración y ejecución de la obra pública de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, así como las instancias comunitarias de supervisión, fiscalización y rendición de 

cuentas, de conformidad con sus sistemas normativos. 

 

Artículo 46. El Estado garantizará la participación plena y efectiva de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas en el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 

mediante mecanismos adecuados y pertinentes en todos los aspectos, en especial atendiendo a su 

ubicación geográfica y afinidad cultural. 

 

Los resultados de estos mecanismos, validados por dichos pueblos, deberán ser respetados por las 

instancias competentes. 

 

 

Capítulo VIII 

Migración y Desplazamiento 

 

Artículo 47. El Estado establecerá políticas públicas dirigidas a personas indígenas y 

afromexicanas en condición de desplazamiento, para garantizar su subsistencia, la preservación y 

enriquecimiento de las diversas manifestaciones culturales, su seguridad e inclusión social en los 

lugares de destino, apoyo para su reconstitución como comunidades indígenas y, en su caso, para 

el retorno a sus lugares de origen. 

 

Asimismo, se deberá garantizar una vida libre de todo tipo de exclusión, discriminación y violencia, 

en especial de la violencia sexual y de género; crear políticas dirigidas a prevenir y atender las 

adicciones desde una visión de respeto a las identidades culturales, así como realizar medidas para 

evitar las uniones, matrimonios y embarazos a temprana edad, con perspectiva intercultural. 

 

Artículo 48. El Estado establecerá políticas sociales para proteger a los migrantes indígenas y 

afromexicanos, tanto en el territorio nacional como en el extranjero: 

 

I. Implementando acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros 

agrícolas, para que éstos no estén sometidos a condiciones de trabajo peligrosas para 

su salud, ni sujetos a sistemas de contratación coercitivos, incluidas las servidumbres 

por deudas y a que reciban asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo. 
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II. Se tomarán medidas específicas para proteger a los niños y niñas indígenas y 

afromexicanos contra la explotación económica y laboral, que pueda resultar peligrosa, 

que interfiera en la educación del infante, que pueda ser perjudicial para la salud o el 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su 

especial vulnerabilidad y la importancia de la educación para el pleno ejercicio de sus 

derechos; y  

III. Garantizar que a los ciudadanos indígenas y afromexicanos les sean respetados sus 

derechos laborales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la materia. 

 

Artículo 49. Corresponde a las autoridades de los diversos niveles de gobierno la obligación de 

formular las denuncias correspondientes, ante las autoridades competentes de los casos que 

lleguen a su conocimiento en que los trabajadores indígenas o afromexicanos laboren en 

condiciones discriminatorias, desiguales o peligrosas para su salud e integridad física o que sean 

subordinados a jornadas laborales excesivas, además de los casos en que exista coacción en su 

contratación o violación a sus derechos laborales y humanos. 

 

 

Capítulo IX 

Consulta Libre, Previa e Informada 

 

Artículo 50. Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas tienen derecho a ser 

consultados de manera libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, mediante 

procedimientos apropiados y a través de sus instituciones representativas, antes de adoptar y 

aplicar medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles, con la finalidad de llegar a 

un acuerdo u obtener su consentimiento. Los procesos de consulta contarán con la participación 

plena y efectiva de los pueblos interesados y se realizarán de conformidad con principios y normas 

que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas 

reconocidos en la Constitución y en las normas internacionales en la materia. 

 

Artículo 51. La federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México deberán celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas 

interesados, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar medidas 

legislativas o administrativas susceptibles de afectarles, a fin de alcanzar un acuerdo u obtener su 

consentimiento libre, previo e informado, garantizando la participación plena de las mujeres, en 

condiciones de igualdad. 

 

El Estado deberá realizar estudios previos para evaluar el impacto social, cultural y ambiental de 

dichas medidas, así como respecto de los derechos de los pueblos interesados, con su participación 

plena y efectiva. Asimismo, se reconoce el derecho de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas a la participación justa y equitativa de los beneficios. 

 

Artículo 52. Las disposiciones relativas a la consulta libre, previa e informada serán determinadas 

por la ley de la materia. 
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Artículo 53. Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los 

mismos derechos tal y como lo establece la presente Ley. 

 

 

Capítulo X 

Participación de las Juventudes Indígenas y Afromexicanas 

 

Artículo 54. El Estado reconocerá a las juventudes indígenas y afromexicanas como sujetas 

estratégicas para la continuidad cultural, política, económica y social de sus pueblos y comunidades. 

 

Artículo 55. Las juventudes indígenas y afromexicanas tienen derecho a: 

 

I. Participar plenamente en los procesos de toma de decisiones comunitarias y públicas. 

II. Acceder a educación intercultural bilingüe en todos los niveles. 

III. Acceder a programas de emprendimiento, innovación tecnológica y desarrollo productivo. 

IV. Preservar y revitalizar sus lenguas y tradiciones desde una perspectiva contemporánea. 

V. Acceder a tecnologías de la información y comunicación con enfoque intercultural. 

VI. Participar en espacios de representación política y social en condiciones de igualdad. 

 

Artículo 56. El Estado implementará políticas públicas específicas para: 

 

I. Prevenir la migración forzada juvenil. 

II. Garantizar el acceso a educación superior y técnica. 

III. Promover liderazgo juvenil comunitario con perspectiva de género. 

IV. Prevenir violencia, discriminación y exclusión estructural. 

 

Artículo 57. Los planes y programas de desarrollo deberán incorporar indicadores específicos de 

inclusión y participación juvenil indígena y afromexicana. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas estatales deberán armonizar su marco 

jurídico en un plazo no mayor a 180 días. 

 

TERCERO. Se deberán crear los mecanismos institucionales de consulta previa dentro de los 180 

días siguientes. 
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CUARTO. Se establecerá un Sistema Nacional de Información sobre Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos con perspectiva de género. 

 

QUINTO. Los programas presupuestarios deberán alinearse a la presente Ley en el siguiente 

ejercicio fiscal. 

 

 

 

• CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -

SOllll/1. l'II A V JUSTICIA SOCIAL 

• xico, a 05 de mayo de 2026. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 

ESPECTRO AUTISTA, PARA RECONOCER LA NEURODIVERSIDAD Y 

GARANTIZAR LA INCLUSIÓN A LO LARGO DE LA VIDA.  

 

Las Diputada Federal Ariana del Rocío Rejón Lara del Grupo Parlamentario del 

PRI, de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55, 56 y 57 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 

a la consideración del Pleno de esta soberanía la presente iniciativa con Proyecto 

de Decreto: “Que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 

Espectro Autista, para reconocer la Neurodiversidad y Garantizar la Inclusión 

a lo largo de la Vida”, considerando la siguiente: 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

 

Detrás de cada estimación estadística sobre el autismo y las condiciones de la 

neurodiversidad en México hay una vida, una familia y, con frecuencia, una larga 

búsqueda que precede al diagnóstico.  

 

Hay madres que recorren consultorios durante años para confirmar lo que ya 

intuían; padres que pagan terapias privadas hasta el quiebre del presupuesto 

familiar; niñas y niños que transitan la escuela sin los apoyos que necesitan; 

adolescentes que llegan a la edad adulta sin haber sido nombrados por el Estado 

en términos que reconozcan quiénes son; personas adultas, en fin, cuyas 

trayectorias laborales y comunitarias se ven condicionadas por una invisibilidad 

jurídica que ni siquiera aparece en las estadísticas oficiales. 

 

La Organización Mundial de la Salud estima que aproximadamente uno de cada 

cien niños y niñas en el mundo presenta algún trastorno del espectro autista, y que 

las condiciones del neurodesarrollo, incluyendo el trastorno por déficit de atención 

e hiperactividad, los trastornos específicos del aprendizaje como la dislexia, la 
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disgrafía y la discalculia, el síndrome de Tourette y la dispraxia, afectan a una 

proporción significativamente mayor de la población infantil y adulta.  

 

En México, la ausencia de un registro nacional confiable y la dispersión de los 

servicios entre instituciones de salud, educación y desarrollo social han impedido 

conocer con precisión la magnitud del fenómeno; pero las cifras que sí poseemos, 

sumadas a la experiencia cotidiana de miles de familias, bastan para concluir que 

se trata de millones de personas en el país. 

 

La Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 

Espectro Autista, vigente desde 2015, fue en su momento un instrumento pionero 

en América Latina. Una década después, sin embargo, ha quedado rebasada en 

tres dimensiones: por la propia evolución de la ciencia del neurodesarrollo, por el 

avance internacional del paradigma de derechos humanos en materia de 

discapacidad, y por la circunstancia, tan elocuente como incómoda, de que veintidós 

entidades federativas hoy cuentan con leyes locales que reconocen expresamente 

la neurodiversidad o han adoptado lenguaje, principios y mecanismos 

institucionales que la federación, paradójicamente, todavía no incorpora. 

 

El Derecho está obligado a nombrar lo que existe. La presente iniciativa parte de 

esa premisa: que la dignidad humana exige no sólo el reconocimiento abstracto de 

la igualdad, sino la traducción concreta de esa igualdad en categorías jurídicas que 

permitan a cada persona, cualquiera que sea su forma de procesar el mundo, exigir 

y ejercer sus derechos. 

 

Durante la mayor parte del siglo XX, las condiciones del neurodesarrollo fueron 

tratadas bajo el llamado modelo médico o rehabilitador, que las concebía como 

déficits individuales que debían ser corregidos para acercar a la persona a un patrón 

de normalidad.  

 

Bajo ese paradigma, la respuesta institucional se concentró en la habilitación clínica, 

los certificados de funcionamiento y los enfoques de tutela y sustitución de la 

voluntad. La consecuencia, en la práctica, fue la construcción de muros invisibles 

entre las personas con condiciones del neurodesarrollo y el ejercicio pleno de sus 

derechos. 
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El modelo social de la discapacidad, consagrado en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, adoptada el 

13 de diciembre de 2006, supuso un cambio de paradigma.  

 

Bajo este modelo, la discapacidad no reside en el cuerpo o en la mente de la 

persona, sino en la interacción entre las características de cada quien y las barreras 

físicas, normativas, comunicacionales y actitudinales que el entorno le impone.  

 

La obligación del Estado, en consecuencia, no es corregir a la persona, sino 

remover las barreras y proporcionar los apoyos necesarios para que pueda ejercer 

sus derechos en igualdad de condiciones con las demás. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha incorporado de manera consistente 

este enfoque a su jurisprudencia. En diversas tesis y precedentes ha sostenido que 

la legislación mexicana debe interpretarse a la luz del modelo social, y que toda 

norma que persista en la concepción médico-rehabilitadora deviene, por esa sola 

razón, incompatible con el parámetro de regularidad constitucional integrado por el 

artículo 1° de la Constitución y por la propia Convención.  

 

La Acción de Inconstitucionalidad 33/2015, cuya sentencia fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2016, declaró inválidas en este sentido 

las porciones normativas de los artículos 6, fracción VII; 10, fracción VI, y 16, 

fracción VI de la Ley vigente, relativas a los certificados de habilitación. Casi diez 

años después, el Congreso de la Unión no ha repuesto el contenido normativo 

conforme a ese mandato. 

 

El concepto de neurodiversidad, surgido a finales de la década de los noventa en el 

marco de los estudios sobre el autismo, se inscribe en la prolongación natural del 

modelo social. Designa la variabilidad legítima del cerebro humano y de las formas 

de cognición, comunicación y aprendizaje que ella conlleva.  

 

No patologiza, pero tampoco romantiza: reconoce que las personas 

neurodivergentes requieren, en distintos grados y momentos de su vida, apoyos, 

ajustes razonables y entornos adecuados, y que la obligación del Estado es 

proveerlos. Es, en suma, un concepto de derechos humanos antes que un concepto 

clínico. 
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El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

a todas las personas los derechos humanos consagrados en ella y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, prohibiendo expresamente 

toda discriminación motivada, entre otras causas, por las discapacidades o por 

cualquier otra condición que atente contra la dignidad humana.  

 

Esta cláusula, leída en clave de modelo social, obliga al legislador federal a producir 

un marco normativo que reconozca la neurodiversidad como una de las 

dimensiones de la dignidad humana protegida constitucionalmente. 

 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, vinculante 

para el Estado mexicano desde su ratificación, impone obligaciones específicas de 

las que esta iniciativa se hace cargo: el reconocimiento de la capacidad jurídica con 

apoyos en lugar de su sustitución (artículo 12); el derecho a vivir de forma 

independiente y a ser incluida en la comunidad (artículo 19); el derecho a la 

educación inclusiva con perspectiva de diseño universal del aprendizaje (artículo 

24); el derecho al trabajo en igualdad de condiciones, incluyendo los ajustes 

razonables (artículo 27); y, de modo señalado, el deber de los Estados Parte de 

consultar estrechamente a las personas con discapacidad y a sus organizaciones 

representativas en la elaboración y aplicación de la legislación que les concierne 

(artículo 4, numeral 3). 

 

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización 

de las Naciones Unidas, en sus observaciones finales al Estado mexicano, ha 

señalado de manera reiterada la necesidad de armonizar la legislación nacional con 

los estándares de la Convención, particularmente en lo relativo al reconocimiento 

de la capacidad jurídica, a la educación inclusiva y a la eliminación de modelos de 

sustitución de la voluntad. La presente iniciativa atiende, en lo que toca a su materia, 

esa recomendación pendiente 

 

El federalismo cooperativo en materia de derechos humanos supone, idealmente, 

que la federación establezca mínimos a partir de los cuales las entidades federativas 

armonicen su legislación local. En materia de espectro autista y neurodiversidad, 

sin embargo, ese orden se ha invertido: son las entidades federativas las que han 

ido por delante. 

 

El Estado de Nuevo León cuenta hoy con la Ley para la Atención, Protección e 

Inclusión de las Personas con la Condición del Espectro Autista y Otras Condiciones 
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de la Neurodiversidad, que reconoce expresamente esta categoría y crea un Centro 

Estatal especializado adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.  

 

El Estado de Yucatán, mediante el Decreto 162/2026 publicado el 6 de febrero de 

2026, expidió la Ley para la Atención, Protección e Inclusión de las Personas 

Autistas, que reconoce al espectro autista como condición neurodivergente a lo 

largo de todo el ciclo vital.  

 

El Estado de Jalisco aprobó, también en 2026, una nueva Ley para la Atención, 

Protección e Inclusión de las Personas que Viven en el Espectro Autista, con 

participación del Poder Judicial local en su proceso. Y el Estado de México ha dado 

entrada a una iniciativa para sustituir su ley de 2015 con un instrumento centrado 

en la neurodiversidad como sujeto pleno de derechos. 

 

El resultado es una asimetría que el pacto federal mexicano no debe normalizar: las 

personas neurodivergentes tienen mayor reconocimiento jurídico en algunas 

entidades de la República que en la legislación federal que, por su carácter de ley 

general, debería servir de piso común para todas. La presente iniciativa busca 

precisamente cerrar esa brecha y restituir a la federación su función rectora. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente al sostener que toda 

legislación que impacte de manera directa los derechos de las personas con 

discapacidad debe sustentarse en una consulta previa, libre, informada, accesible y 

culturalmente pertinente con las personas afectadas y sus organizaciones 

representativas, y que la omisión de dicha consulta constituye, por sí misma, vicio 

de inconstitucionalidad.  

 

En distintas acciones de inconstitucionalidad relativas a leyes locales en la materia, 

el Alto Tribunal ha invalidado ordenamientos estatales precisamente por la ausencia 

de ese ejercicio. 

 

La presente iniciativa, consciente de ese estándar, prevé en su régimen transitorio 

un mecanismo de consulta previa a las personas con la condición del espectro 

autista, a las personas con otras condiciones de la neurodiversidad, a sus familias 

y a las organizaciones que las representan, cuyos resultados serán insumo 

obligatorio para la actualización del Reglamento de la Ley.  
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De este modo, la iniciativa no sólo busca un texto sustantivamente conforme con la 

Convención, sino también un proceso legislativo que respete sus exigencias 

procedimentales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar de manera más clara las 

modificaciones que se pretende llevar a cabo en la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, se presenta el 

siguiente cuadro: 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA 

CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN, 

PROTECCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 

ESPECTRO AUTISTA Y OTRAS 

CONDICIONES DE LA 

NEURODIVERSIDAD 

Artículo 2. La presente Ley tiene por 

objeto impulsar la plena integración e 

inclusión a la sociedad de las personas 

con la condición del espectro autista, 

mediante la protección de sus derechos y 

necesidades fundamentales que les son 

reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en los 

tratados internacionales, sin perjuicio de 

los derechos tutelados por otras leyes u 

ordenamientos. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por 

objeto impulsar la plena inclusión, 

participación efectiva y desarrollo 

pleno en la sociedad de las personas con 

la condición del espectro autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad, a 

lo largo de todo su ciclo vital, mediante 

el respeto, promoción, protección y 

garantía de sus derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en los 

tratados internacionales, sin perjuicio de 

los derechos tutelados por otras leyes u 

ordenamientos. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley 

se entiende por: 

I. Asistencia social: … 

II. Barreras socioculturales: … 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley 

se entiende por: 

I. Ajustes razonables: las 

modificaciones y adaptaciones 
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III. a XVII. … 

 

necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga 

desproporcionada, cuando se 

requieran en un caso particular, para 

garantizar a las personas con la 

condición del espectro autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad el 

goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos 

los derechos humanos y libertades 

fundamentales; 

II. Asistencia social: … 

III. Barreras socioculturales: … 

IV. a X. … 

X Bis. Ciclo vital: la trayectoria 

continua de desarrollo de toda 

persona, desde la primera infancia 

hasta la vejez, en la que las 

condiciones del neurodesarrollo se 

manifiestan, evolucionan y requieren 

apoyos diferenciados conforme a cada 

etapa; 

XI. a XV. … 

XV Bis. Diseño universal: el diseño de 

productos, entornos, programas y 

servicios que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, 

sin necesidad de adaptación ni diseño 

especializado, en términos del artículo 

2 de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad; 

XVI. a XVII. … 
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XVII Bis. Neurodivergencia: forma de 

funcionamiento neurológico que 

difiere de los patrones considerados 

estadísticamente típicos, comprendida 

sin valoración patologizante, e incluye, 

entre otras, la condición del espectro 

autista, el trastorno por déficit de 

atención e hiperactividad, los 

trastornos específicos del aprendizaje, 

el síndrome de Tourette y los 

trastornos asociados del 

neurodesarrollo; 

XVII Ter. Neurodiversidad: variabilidad 

natural del cerebro humano y de las 

formas de cognición, comunicación, 

aprendizaje y experiencia que ella 

conlleva, reconocida como expresión 

legítima de la diversidad humana; 

XVII Quáter. Persona cuidadora: toda 

persona que proporcione asistencia o 

cuidado a una persona con la 

condición del espectro autista u otra 

condición de la neurodiversidad, de 

manera temporal o permanente, con o 

sin vínculo de parentesco y con 

independencia de que perciba o no 

remuneración económica por dicha 

labor; 

XVII Quintus. Persona 

neurodivergente: aquella cuyo 

funcionamiento neurológico se 

inscribe en alguna de las condiciones 

reconocidas en la fracción XVII Bis del 

presente artículo, sin que dicha 
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categorización implique valoración 

patologizante alguna; 

XVIII. y XIX. … 

Artículo 6. Los principios fundamentales 

que deberán contener las políticas 

públicas en materia del fenómeno 

autístico, son: 

I. a VI. … 

VII. Libertad: Capacidad de las personas 

con la condición del espectro autista para 

elegir los medios para su desarrollo 

personal o, en su caso, a través de sus 

familiares en orden ascendente o tutores; 

VIII. a X. … 

Artículo 6. Los principios fundamentales 

que deberán contener las políticas 

públicas en materia de espectro autista 

y otras condiciones de la 

neurodiversidad, son: 

I. a VI. … 

VII. Libertad y autonomía progresiva: 

capacidad de las personas con la 

condición del espectro autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad 

para elegir los medios para su desarrollo 

personal, con apoyos cuando sean 

necesarios y conforme al ejercicio 

progresivo de su autonomía y al 

respeto de su voluntad y preferencias; 

VIII. a X. … 

XI. Perspectiva de ciclo vital: 

reconocimiento de que las 

condiciones de la neurodiversidad se 

manifiestan a lo largo de toda la vida y 

demandan respuestas institucionales 

diferenciadas para la primera infancia, 

la niñez, la adolescencia, la edad 

adulta y la vejez; 

XII. Progresividad: obligación del 

Estado de avanzar de manera continua 

en la cobertura, calidad y suficiencia 

de las medidas adoptadas, sin 

retroceso en los derechos 

reconocidos, y 
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XIII. Modelo social de la discapacidad: 

enfoque conforme al cual la 

discapacidad resulta de la interacción 

entre las características de la persona 

y las barreras del entorno, cuya 

remoción y compensación 

corresponden al Estado. 

Artículo 10. Se reconocen como 

derechos fundamentales de las personas 

con la condición del espectro autista y/o 

de sus familias, en los términos de las 

disposiciones aplicables, los siguientes: 

I. a V. … 

VI. Disponer de su ficha personal en lo 

que concierne al área médica, 

psicológica, psiquiátrica y educativa, [al 

igual que de los certificados de 

habilitación de su condición,] al momento 

en que les sean requeridos por autoridad 

competente; 

(Porción declarada inválida por sentencia 

de la SCJN, DOF 27-05-2016. Se deroga 

formalmente.) 

VII. a XVIII. … 

Artículo 10. Se reconocen como 

derechos fundamentales de las personas 

con la condición del espectro autista y 

otras condiciones de la 

neurodiversidad y de sus familias, 

además de los previstos en otras leyes 

aplicables, los siguientes: 

I. a V. … 

VI. Disponer de su ficha personal en lo 

que concierne al área médica, 

psicológica, psiquiátrica y educativa, así 

como de la valoración funcional de 

apoyos a que se refiere el artículo 16 

de esta Ley, al momento en que les sean 

requeridos por autoridad competente y 

previo consentimiento informado de la 

persona o, en su caso, de quien 

legalmente la represente; 

VII. a XVIII. … 

XIX. El derecho al 

autorreconocimiento de las propias 

necesidades de apoyo, así como al 

respeto de la voluntad y preferencias 

de la persona; 

XX. El derecho al diagnóstico y, en su 

caso, a la valoración funcional de 
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apoyos, en forma oportuna, accesible 

y gratuita en cualquier etapa del ciclo 

vital, sin que la edad de la persona 

constituya barrera para su evaluación; 

XXI. El derecho a los ajustes 

razonables y al diseño universal en los 

ámbitos educativo, laboral, sanitario, 

cultural y de acceso a la justicia, así 

como a entornos comunicativamente 

accesibles; 

XXII. El derecho a la vida 

independiente y a la inclusión en la 

comunidad en la edad adulta, con los 

apoyos que sean necesarios, y 

XXIII. El derecho al acompañamiento 

por persona cuidadora y, en el caso de 

niñas, niños y adolescentes en 

contexto educativo, por personal 

especializado en términos del artículo 

16 de esta Ley. 

Artículo 13. La Comisión estará 

integrada por los titulares de las 

siguientes dependencias: 

I. a VIII. … 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y 

el Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

serán invitados permanentes de la 

Comisión. 

Artículo 13. La Comisión estará 

integrada por los titulares de las 

siguientes dependencias: 

I. a VIII. … 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

para el Bienestar, serán invitados 

permanentes de la Comisión. 

Serán integrantes permanentes con 

voz y voto: el Consejo Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las 
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Personas con Discapacidad, así como 

cinco representantes de 

organizaciones nacionales de 

personas con la condición del 

espectro autista y otras condiciones 

de la neurodiversidad, designados 

mediante convocatoria pública en 

términos del Reglamento de esta Ley, 

garantizándose en su integración la 

representación de los distintos grupos 

etarios y la paridad de género. 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a 

los Institutos Nacionales de Salud y 

demás organismos y órganos del sector 

salud, a fin de que se instrumenten y 

ejecuten las siguientes acciones: 

I. a V. … 

VI. Expedir de manera directa o a través 

de las instituciones que integran el 

Sistema Nacional de Salud, [los 

certificados de habilitación] y los 

diagnósticos a las personas con la 

condición del espectro autista que lo 

soliciten, y 

VII. … 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a 

los Institutos Nacionales de Salud y 

demás organismos y órganos del sector 

salud, a fin de que se instrumenten y 

ejecuten las siguientes acciones: 

I. a V. … 

VI. Expedir, de manera directa o a través 

de las instituciones que integran el 

Sistema Nacional de Salud, los 

diagnósticos y, cuando así lo solicite la 

persona o quien la represente 

legalmente, las valoraciones 

funcionales de apoyos requeridos, sin 

que dicha valoración pueda 

condicionar el ejercicio de derecho 

alguno; 

VII. Implementar protocolos de 

tamizaje del neurodesarrollo en los 

controles pediátricos del primer y 

segundo año de vida, así como 

mecanismos de detección y 

diagnóstico oportuno en la edad 
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adulta, con perspectiva de ciclo vital y 

enfoque de género, y 

VIII. Coadyuvar a la operación de un 

padrón anonimizado y estadístico de 

personas con la condición del 

espectro autista y otras condiciones 

de la neurodiversidad atendidas por el 

Sistema Nacional de Salud, que sirva 

como insumo para la planeación de 

servicios y la asignación presupuestal 

correspondiente. 

Sin correlativo CAPÍTULO VI 

DE LA INCLUSIÓN A LO LARGO DE 

LA VIDA 

Artículo 19. El Estado mexicano 

reconoce el derecho de las personas 

con la condición del espectro autista y 

otras condiciones de la 

neurodiversidad a transitar entre las 

distintas etapas del ciclo vital con los 

apoyos necesarios, particularmente en 

los pasos de la primera infancia a la 

educación básica, de la educación 

media superior a la vida laboral o 

universitaria, y de la edad adulta a la 

vejez. 

Artículo 20. Las personas adultas con 

la condición del espectro autista y 

otras condiciones de la 

neurodiversidad tienen derecho a la 

vida independiente y a la inclusión en 

la comunidad. La Comisión, en 

coordinación con las dependencias 
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competentes, promoverá programas 

de vivienda con apoyos, empleo con 

apoyos y formación de redes 

comunitarias y de pares. 

Artículo 21. Las personas cuidadoras 

serán reconocidas como sujetos de 

derechos diferenciados. La Comisión 

promoverá la creación de mecanismos 

de descanso, capacitación, 

acompañamiento psicológico y, 

cuando proceda, compensación 

económica para las personas que 

ejercen labores de cuidado de manera 

no remunerada, atendiendo a la 

perspectiva de género que esta 

materia exige. 

Artículo 22. Las dependencias y 

entidades de la Administración 

Pública Federal, en el ámbito de sus 

competencias, garantizarán a las 

personas neurodivergentes ajustes 

razonables en sus procedimientos 

administrativos, sanitarios, 

educativos, laborales y de acceso a la 

justicia, así como protocolos de 

comunicación accesible y de atención 

libre de capacitismo. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta soberanía el 

siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
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A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, PARA 

RECONOCER LA NEURODIVERSIDAD Y GARANTIZAR LA INCLUSIÓN A LO 

LARGO DE LA VIDA. 

 

Único. - Se reforma la denominación de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista; se reforman los 

artículos 2; 3, fracciones II y III; 6, fracción VII; 10, fracción VI; 13, primer párrafo, y 

16, fracción VI; se adicionan al artículo 3 las fracciones I, X Bis, XV Bis, XVII Bis, 

XVII Ter, XVII Quáter y XVII Quintus, recorriéndose en su orden las subsecuentes; 

al artículo 6 las fracciones XI, XII y XIII; al artículo 10 las fracciones XIX, XX, XXI, 

XXII y XXIII; al artículo 13 un párrafo final; al artículo 16 las fracciones VII y VIII, y 

un Capítulo VI denominado De la inclusión a lo largo de la vida, con los artículos 19, 

20, 21 y 22; y se derogan las porciones normativas declaradas inválidas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia recaída a la Acción de 

Inconstitucionalidad 33/2015, para quedar como sigue: 

 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN, PROTECCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y OTRAS 

CONDICIONES DE LA NEURODIVERSIDAD 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto impulsar la plena inclusión, 

participación efectiva y desarrollo pleno en la sociedad de las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad, a lo 

largo de todo su ciclo vital, mediante el respeto, promoción, protección y 

garantía de sus derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales, sin perjuicio de los 

derechos tutelados por otras leyes u ordenamientos. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Ajustes razonables: las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada, cuando se 

requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad 

el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales; 

II. Asistencia social: … 

III. Barreras socioculturales: … 
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IV. a X. … 

X Bis. Ciclo vital: la trayectoria continua de desarrollo de toda persona, 

desde la primera infancia hasta la vejez, en la que las condiciones del 

neurodesarrollo se manifiestan, evolucionan y requieren apoyos 

diferenciados conforme a cada etapa; 

XI. a XV. … 

XV Bis. Diseño universal: el diseño de productos, entornos, programas y 

servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida 

posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado, en términos 

del artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; 

XVI. a XVII. … 

XVII Bis. Neurodivergencia: forma de funcionamiento neurológico que 

difiere de los patrones considerados estadísticamente típicos, 

comprendida sin valoración patologizante, e incluye, entre otras, la 

condición del espectro autista, el trastorno por déficit de atención e 

hiperactividad, los trastornos específicos del aprendizaje, el síndrome de 

Tourette y los trastornos asociados del neurodesarrollo; 

XVII Ter. Neurodiversidad: variabilidad natural del cerebro humano y de las 

formas de cognición, comunicación, aprendizaje y experiencia que ella 

conlleva, reconocida como expresión legítima de la diversidad humana; 

XVII Quáter. Persona cuidadora: toda persona que proporcione asistencia 

o cuidado a una persona con la condición del espectro autista u otra 

condición de la neurodiversidad, de manera temporal o permanente, con o 

sin vínculo de parentesco y con independencia de que perciba o no 

remuneración económica por dicha labor; 

XVII Quintus. Persona neurodivergente: aquella cuyo funcionamiento 

neurológico se inscribe en alguna de las condiciones reconocidas en la 

fracción XVII Bis del presente artículo, sin que dicha categorización 

implique valoración patologizante alguna; 

XVIII. y XIX. … 

Artículo 6. Los principios fundamentales que deberán contener las políticas 

públicas en materia de espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad, son: 
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I. a VI. … 

VII. Libertad y autonomía progresiva: capacidad de las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad para 

elegir los medios para su desarrollo personal, con apoyos cuando sean 

necesarios y conforme al ejercicio progresivo de su autonomía y al respeto 

de su voluntad y preferencias; 

VIII. a X. … 

XI. Perspectiva de ciclo vital: reconocimiento de que las condiciones de la 

neurodiversidad se manifiestan a lo largo de toda la vida y demandan 

respuestas institucionales diferenciadas para la primera infancia, la niñez, 

la adolescencia, la edad adulta y la vejez; 

XII. Progresividad: obligación del Estado de avanzar de manera continua 

en la cobertura, calidad y suficiencia de las medidas adoptadas, sin 

retroceso en los derechos reconocidos, y 

XIII. Modelo social de la discapacidad: enfoque conforme al cual la 

discapacidad resulta de la interacción entre las características de la 

persona y las barreras del entorno, cuya remoción y compensación 

corresponden al Estado. 

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad y de 

sus familias, además de los previstos en otras leyes aplicables, los siguientes: 

I. a V. … 

VI. Disponer de su ficha personal en lo que concierne al área médica, 

psicológica, psiquiátrica y educativa, así como de la valoración funcional de 

apoyos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, al momento en que les 

sean requeridos por autoridad competente y previo consentimiento informado 

de la persona o, en su caso, de quien legalmente la represente; 

VII. a XVIII. … 

XIX. El derecho al autorreconocimiento de las propias necesidades de 

apoyo, así como al respeto de la voluntad y preferencias de la persona; 

XX. El derecho al diagnóstico y, en su caso, a la valoración funcional de 

apoyos, en forma oportuna, accesible y gratuita en cualquier etapa del ciclo 

vital, sin que la edad de la persona constituya barrera para su evaluación; 
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XXI. El derecho a los ajustes razonables y al diseño universal en los 

ámbitos educativo, laboral, sanitario, cultural y de acceso a la justicia, así 

como a entornos comunicativamente accesibles; 

XXII. El derecho a la vida independiente y a la inclusión en la comunidad 

en la edad adulta, con los apoyos que sean necesarios, y 

XXIII. El derecho al acompañamiento por persona cuidadora y, en el caso 

de niñas, niños y adolescentes en contexto educativo, por personal 

especializado en términos del artículo 16 de esta Ley. 

Artículo 13. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes 

dependencias: 

I. a VIII. … 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social 

para el Bienestar, serán invitados permanentes de la Comisión. 

Serán integrantes permanentes con voz y voto: el Consejo Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, así como cinco 

representantes de organizaciones nacionales de personas con la condición 

del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad, designados 

mediante convocatoria pública en términos del Reglamento de esta Ley, 

garantizándose en su integración la representación de los distintos grupos 

etarios y la paridad de género. 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales de Salud y demás 

organismos y órganos del sector salud, a fin de que se instrumenten y ejecuten las 

siguientes acciones: 

I. a V. … 

VI. Expedir, de manera directa o a través de las instituciones que integran el 

Sistema Nacional de Salud, los diagnósticos y, cuando así lo solicite la 

persona o quien la represente legalmente, las valoraciones funcionales de 

apoyos requeridos, sin que dicha valoración pueda condicionar el ejercicio 

de derecho alguno; 

VII. Implementar protocolos de tamizaje del neurodesarrollo en los 

controles pediátricos del primer y segundo año de vida, así como 

mecanismos de detección y diagnóstico oportuno en la edad adulta, con 

perspectiva de ciclo vital y enfoque de género, y 



  

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
 
 

 

 
 

Página 19 de 21 

VIII. Coadyuvar a la operación de un padrón anonimizado y estadístico de 

personas con la condición del espectro autista y otras condiciones de la 

neurodiversidad atendidas por el Sistema Nacional de Salud, que sirva 

como insumo para la planeación de servicios y la asignación presupuestal 

correspondiente. 

CAPÍTULO VI 

DE LA INCLUSIÓN A LO LARGO DE LA VIDA 

Artículo 19. El Estado mexicano reconoce el derecho de las personas con la 

condición del espectro autista y otras condiciones de la neurodiversidad a 

transitar entre las distintas etapas del ciclo vital con los apoyos necesarios, 

particularmente en los pasos de la primera infancia a la educación básica, de 

la educación media superior a la vida laboral o universitaria, y de la edad 

adulta a la vejez. 

Artículo 20. Las personas adultas con la condición del espectro autista y otras 

condiciones de la neurodiversidad tienen derecho a la vida independiente y a 

la inclusión en la comunidad. La Comisión, en coordinación con las 

dependencias competentes, promoverá programas de vivienda con apoyos, 

empleo con apoyos y formación de redes comunitarias y de pares. 

Artículo 21. Las personas cuidadoras serán reconocidas como sujetos de 

derechos diferenciados. La Comisión promoverá la creación de mecanismos 

de descanso, capacitación, acompañamiento psicológico y, cuando proceda, 

compensación económica para las personas que ejercen labores de cuidado 

de manera no remunerada, atendiendo a la perspectiva de género que esta 

materia exige. 

Artículo 22. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, en el ámbito de sus competencias, garantizarán a las personas 

neurodivergentes ajustes razonables en sus procedimientos administrativos, 

sanitarios, educativos, laborales y de acceso a la justicia, así como protocolos 

de comunicación accesible y de atención libre de capacitismo 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 



  

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
 
 

 

 
 

Página 20 de 21 

 

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, la Comisión Intersecretarial para la Atención y Protección a 

Personas con la Condición del Espectro Autista y Otras Condiciones de la 

Neurodiversidad convocará a un proceso de consulta previa, libre, informada, 

accesible y culturalmente pertinente con las personas con la condición del espectro 

autista, con personas con otras condiciones de la neurodiversidad, con sus familias 

y con las organizaciones que las representan, conforme a los estándares previstos 

en el artículo 4, numeral 3, de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Los resultados de la consulta serán insumo obligatorio para la actualización 

del Reglamento de la presente Ley. 

Tercero. El titular del Ejecutivo Federal expedirá las modificaciones al Reglamento 

de la presente Ley dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 

conclusión del proceso de consulta a que se refiere el artículo Segundo Transitorio. 

Cuarto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Intersecretarial, 

formulará un Programa Nacional para la Atención, Protección e Inclusión de las 

Personas con la Condición del Espectro Autista y Otras Condiciones de la 

Neurodiversidad, en el plazo previsto por la Ley de Planeación, que articulará las 

acciones de las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en esta materia. 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas, dentro del año siguiente a la 

entrada en vigor del presente Decreto, armonizarán su legislación con las 

disposiciones contenidas en el mismo. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo a los recursos aprobados a las 

dependencias y entidades correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal que corresponda, sin que se autoricen recursos 

adicionales para tales efectos. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, considerará un Anexo Transversal en materia de 

Atención, Protección e Inclusión de las Personas con la Condición del Espectro 

Autista y Otras Condiciones de la Neurodiversidad, en términos del artículo 41 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Séptimo. Las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes a la entrada 

en vigor del presente Decreto continuarán aplicándose en lo que no se opongan al 

mismo, hasta la expedición de las nuevas disposiciones que correspondan 
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Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a 06 de mayo de 2026. 

 

A t e n t a m e n t e, 

 
Dip. Fed. Ariana del Rocío Rejón Lara 

Diputada Federal de la LXVI Legislatura 
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